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RADICADO 05001310301720210046200 (02)
TRÁMITE Verbal incumplimiento Contractual

DEMANDANTE JUAN CARLOS PULGARÍN GIRÓN C.C.No. 71.377.496
DEMANDADO ALIANZA FIDUCIARIA S.A. Nit. No.860.531.315-3
AUTO N° 01 Rechaza demanda

Medellín, veintiséis (26) de enero de dos mil veintidós (2022)

Mediante providencia del 13 de enero de 2022, notificada por estados del 14 de

enero de 2022, se inadmitió la presente demanda, exigiéndole a la parte actora el

cumplimiento de unos requisitos, so pena de rechazo.

Teniendo en cuenta que, dentro del término legal concedido en auto que antecede,

la parte actora no dio cumplimiento a lo allí requerido, se rechazará la presente demanda,

tal como lo dispone el artículo 90 del Código General del Proceso.

Por lo expuesto, EL JUZGADO DIECISIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE
ORALIDAD DE MEDELLÍN,

RESUELVE:

PRIMERO: Rechazar la presente demanda, por no haberse subsanado los

defectos señalados en el auto inadmisorio del 13 de enero de 2022.

SEGUNDO: Se ordena la devolución de los anexos acompañados a esta

demanda, sin necesidad de desglose.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUZGADO DIECISIETE CIVIL
DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN
En la fecha, 27 de enero de 2022,
se notifica el auto precedente por

ESTADOS electrónicos N° 03.
Secretaria
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